
Expediente: 264/24-A6
Carátula: MORELL MARIA LUCRECIA C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - MORELL, Maria Lucrecia-ACTOR
305179995511 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - MONTARZINO, MAURICIO-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 264/24-A6

*H105026150558*
H105026150558

JUICIO: MORELL MARIA LUCRECIA c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°264/24-A6-Juzgado del Trabajo VII nom.

San Miguel de Tucumán, 14 de abril de 2026.

Proveo la presentación efectuada por el Gabinete Psicosocial Multifueros del 14/04/26:

Por contestada en tiempo y forma la vista conferida alGabinete Psicosocial Multifueros del, de la
impugnación articulada por la parte demandada, al informe pericial psicológico. Para su oportuna
valoración en definitiva. (Art. 83 inc. 3 del CPL).EGS-264/24-A6.

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=SAEZ Enrique Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20314298730

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 20:03:22


